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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN:  2019-00113-00 

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEMANDADO:  JOSÉ ABRAHAM CHAVEZ CORREDOR 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que no ha sido ordenada 

la entrega definitiva del predio objeto del trámite declarativo especial, 

conforme lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 399 del C.G.P., por 

ende, se procederá a comisionar para la entrega definitiva de la franja 

expropiada a la parte demandada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR la entrega definitiva de la franja expropiada a la entidad 

demandada conforme el numeral 9º del artículo 399 del C.G.P.  

 

2. COMISIONAR al Juzgado Civil Municipal de Chocontá, para que 

efectué la entrega definitiva de la franja de terreno expropiada que 

hace parte del inmueble identificado con el F.M.I. No. 154-31361 

de la O.R.I.P., de Chocontá, ubicado en la vereda Boquerón del 

municipio de Chocontá. Ofíciese compartiendo el expediente 

digital.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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